
 

 

 

 

 

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL, MEDIANTE CONTRATO LABORAL 

TEMPORAL A TIEMPO PARCIAL, PARA UN PUESTO DE  GESTOR CULTURAL, 

ASI COMO LA CONSTITUCION DE UNA BOLSA DE TRABAJO, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE CONCURSO DE MERITOS. 

BASE PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y PUBLICIDAD. 

El objeto de la presente convocatoria es la provisión temporal, mediante el sistema 

selectivo de concurso de méritos, de una plaza de gestor cultural, naturaleza jurídica 

personal laboral,  contrato de duración temporal a jornada parcial. Así como la creación 

de una bolsa de trabajo. 

Las contrataciones a realizar en base a dicha bolsa, lo serán de personal laboral temporal 

a tiempo parcial por periodos de tiempo comprendidos de 1 a 6 meses, prorrogables sin 

que en ningún caso puedan exceder de 12 meses. 

 La misma bolsa que se constituya tendrá vigencia de 4 años. 

El puesto de trabajo tiene naturaleza laboral, el procedimiento de selección será el de 

concurso de méritos. 

Dicho puesto  estará dotado económicamente de las retribuciones correspondientes a la 

categoría Monitor/a de ocio educativo y tiempo libre, según” Convenio Colectivo Marco 

Estatal de Ocio Educativo y Animación Sociocultural”. 

Las funciones a desarrollar serán las previstas en la Relación de Puestos de Trabajo de 

este Ayuntamiento, que se detallan a continuación: 

 Apertura, cierre y vigilancia de la agencia de lectura u otras similares que se le puedan 
encomendar en relación con el Auditorio. 

 Control del telecentro. 

 Orientación y atención al público. 

 Apoyo a la funciones técnico-bibliotecarias, organización de fondos, catalogación, 
adquisiciones, sellado, rotulación y similares. 

 Estadísticas y cuestionarios relacionados con la Agencia de Lectura. 

 Gestión de préstamos. 

 Apoyo a la preparación y desarrollo de actividades culturales. 

 Cualquier otra función de naturaleza y características similares que se le puedan 
encomendar 

 

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se 

deriven de los actos  integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el 

tablón de edictos municipales y en la página web del ayuntamiento, 

www.albalatdelstarongers.es 

 

 

 

http://www.albalat/


   

BASE SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO 

La modalidad del contrato será como trabajador  laboral temporal del Ayuntamiento de 

Albalat dels Tarongers. La jornada de trabajo será a tiempo parcial, 20 horas a la semana 

por las tardes de 16-20h, de lunes a viernes, por plazo de 1 a 6 meses prorrogables. 

  

BASE TERCERA: NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

La realización del proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en 

las/presentes bases, al derecho básico contenido en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto básico del 

Empleado Público. Ley 10/2010 de 9 de julio de la Generalitat de Ordenación y gestión 

de la función pública Valenciana y Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el 

que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad 

del personal de la función pública valenciana.   

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 

de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local.  

     Real Decreto  364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios Civiles de 

la Administración General del Estado. 

 

 

BASE CUARTA. -Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los 

aspirantes (art.56 TREBEP). 

Para tomar parte en el proceso selectivo de esta convocatoria será  necesario: 

 Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto para el acceso al empleo 

público de nacionales de otros Estados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 57 

TREBEP. 

 Titulación. Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 

presentación de instancias : GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE, no es válido 

el certificado de escolaridad 

En el supuesto de haber presentado un título equivalente al exigido debera acreditarse 

mediante certificado expedido por el órgano competente.  

En los caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se debera estar en posesión de la 

credencial que acredite la homologación, además se adjuntara al título su traducción 

jurada 

 

 Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso de la edad máxima de 

jubilación forzosa 

 

 No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 



cuerpo o escala de funcionario, o para  ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a  o 

en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los términos al acceso al empleo público. 

 

 Compatibilidad funcional. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 

que impida el normal desempeña de las funciones de su escala y categoría. 

 

Todos los aspirantes deberán estar en posesión de los requisitos enumerados en 

el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

BASE QUINTA. -  Igualdad de condiciones. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 TREBEP, en concordancia con lo previsto en 

el art. 35 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de 

su inclusión social, y articulo 55 de la Ley 10/2010 de la Generalitat de Ordenación y 

Gestión Pública Valenciana ,  las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo, en 

condiciones que garanticen la aplicación de los principios de igualdad de trato y no 

discriminación. 

BASE SEXTA.- Presentación de instancias, admisión de aspirantes. 

6.1 En las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria, que deberán 

estar debidamente cumplimentada, manifestarán  los/las aspirantes que reúnen todas y 

cada una de la condiciones y requisitos exigidos en la Base Cuarta, referidos siempre a la 

fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que aceptan en todos sus 

extremos las presentes bases. 

Las instancias irán dirigidas a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, 

debiendo presentarse en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, o en la forma 

que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, utilizándose preferentemente la instancia 

modelo que se facilitará en el mismo Ayuntamiento, dentro del plazo de 10 días hábiles, 

contados a partir del siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en 

tablón de edictos del ayuntamiento de Albalat dels Tarongers. 

La convocatoria y sus bases se publicarán  íntegramente en el Tablón de edictos y en la 

página web del Ayuntamiento. 

Cuando las instancias se envíen por correo, el aspirante deberá justificar la fecha de 

imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Ayuntamiento la remisión de 

la misma mediante telegrama, correo electrónico ( a secretaria@albalatdelstarongers.net) 

o telefax ( a 962628613) en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 

admitida la instancia si es recibida en el Ayuntamiento con posterioridad a la fecha de 

terminación del plazo de presentación. 

En cualquier caso, respecto a las instancias enviadas por correo, no se admitirán aquellas 

recibidas en sede municipal más tarde de dos días después de la fecha de terminación del 

plazo de presentación. 



6.2.- En el Anexo 2 deberán hacerse constar cuantos méritos se aleguen acompañándose  

de los documentos acreditativos de todos y cada uno de los méritos alegados. Mediante 

original o copia compulsada; así como copia compulsada del Documento Nacional de 

Identidad. 

Los méritos alegados por los/as participantes deberán haber sito obtenidos o computados 

hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

Los méritos  alegados y no probados documentalmente dentro del plazo de presentación 

de solicitudes no serán tenidos en cuenta. 

6.3 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictara resolución, en el 

plazo de  5 días hábiles, declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as, la 

cual se adoptará en atención a lo declarado y aportado por los/as aspirantes. Dicha 

resolución se publicara en el Tablón de  Anuncios del ayuntamiento. Del mismo modo, 

se indicará el lugar, fecha y hora de la constitución del tribunal para baremación del 

concurso. 

6.4 De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las 

publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la 

exposición en el tablón de edictos municipales y en la página web ( 

www.albalatdelstarongers.es) 

No será subsanable, por afectar al contenido esencial de la propia solicitud del sistema 

selectivo, al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales: 

- No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad 

exigidos en las bases. 

- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo 

correspondiente. 

-  Falta de Certificados acreditativos correspondientes a los servicios o formación.  

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna, la 

Resolución provisional devendrá definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las 

reclamaciones y subsanaciones, la autoridad convocante elevará a definitivas las listas de 

admitidos/as y excluidos/as mediante Resolución que se publicará en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento. 

La publicación de dicha Resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles 

impugnaciones o recursos. 

Contra la Resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los/as interesados/as 

interponer recurso Contencioso-Administrativo, en los términos de la vigente Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previo, en su caso, el recurso 

potestativo de reposición previsto en el artículo 114 de la Ley 39/2015. 

BASE SÉPTIMA. - Tribunal calificador. 

7.1.- El tribunal calificador estará integrado por cinco miembros con voz y voto, que serán 

designados por la Alcaldía. 

El tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma: 



Presidente/a: Un funcionario/a ,o personal laboral designado por la Presidencia de la 

Corporación. 

Secretario/a: Un funcionario/a, o personal laboral designado por el Presidente de la 

Corporación.  

Vocales: Tres funcionarios/as  o personal laboral designados/as por el Presidente de la 

Corporación. 

7.2- Todos/as los miembros deberán ser preferentemente funcionarios o laboral fijo, que 

posean una titulación igual o superior a la requerida para la plaza a proveer y pertenecer 

al mismo grupo o grupos superiores. 

7.3-La Composición concreta del Tribunal calificador, con la correspondiente 

designación de cada uno de sus miembros, se llevara a efecto mediante Decreto de la 

Alcaldía. 

7.4- Al Tribunal le corresponde el desarrollo y calificación de la documentación aportada, 

estando vinculado en su actuación a las presente Bases. Todos los miembros del tribunal 

actuaran con voz y voto. 

7.5-Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir notificándolo a  la 

autoridad convocante, y  los/as aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran las 

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley  39/2015. 

7.6- El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de al menos tres de sus 

miembros, titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptaran por la 

mayoría de votos. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 

el Tribunal que actúe en cada prueba selectiva tendrá la categoría correspondiente de las 

recogidas en aquél, en función de la clasificación de la plaza, tanto respecto de las 

asistencias de los miembros del Tribunal como de sus asesores y colaboradores. 

7.7-En caso de ausencia del/la presidente/a titular o suplente, la presidencia delegara ésta 

en un miembro del Tribunal. 

7.8- Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía, en el 

plazo de un mes a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 

112 y 121 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común. 

 

7.9- De todas y cada una de las sesiones del Tribunal, el secretario extenderá un acta, que 

será firmada por todos los miembros del tribunal en que se hará constar las calificaciones 

de los ejercicios, y también las incidencias y, si fuera necesario, las votaciones que se 

produjesen. Las actas numeradas y rubricadas constituirán parte del expediente que 

reflejará el proceso selectivo llevado a cabo. 

El Tribunal está facultado para resolver las dudas y las cuestiones que puedan suscitarse 

durante la realización de las pruebas y adoptar los acuerdos necesarios para garantizar el 

buen orden del proceso selectivo en todo lo que no esté previsto en estas bases. 

 

Los actos que ponen fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La 

motivación de los actos de tribunal dictados en virtud de la discrecionalidad técnica, 

científica o profesional en el desarrollo de su cometido de valoración será suficiente que 



esté referida al cumplimiento de las normas legales y reglamentarias, así como a las 

contenidas en las presentes bases. 

 

 

BASE OCTAVA. PROCEDIMIENTO SELECTIVO 

 

El proceso selectivo constará de un concurso, la puntuación máxima será de 10 puntos 

que se distribuirán de acuerdo con el baremo que figura a continuación: 

 

1) EXPERIENCIA. Máximo hasta 3 puntos. 

 Se otorgará hasta un máximo de 3 puntos por la experiencia acreditada en el 

desarrollo de trabajos relacionados con el puesto que se pretende cubrir, a razón de:   

- 0,05 puntos por mes completo de 30 días con independencia de la dedicación 

completa o parcial, de trabajos realizados en ayuntamientos en grupos de 

cotización incluidos en los intervalos del 1-5. 

 A tal efecto la experiencia vendrá referida a trabajos de empleado público en las 

administraciones públicas y para acreditarlo será necesario aportar contratos de trabajo e 

informe de la vida laboral. 

        

2) FORMACION, se valorara hasta un máximo de 7 puntos. 

 

2.1) Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán hasta un máximo de 1 

punto. 

El criterio de valoración de los cursos es que deben tener una relación  con las funciones 

del puesto. 

La puntuación de los cursos se efectuará del siguiente modo: 

 Por cada curso de duración igual o superior a 100 horas. 1 punto 

 Por cada curso de 70 o más horas y menos de 100 horas. 0,75 puntos 

 Por cada curso de 40 o más horas y menos de 70 horas.  0,50 puntos 

 Por cada curso de 20 o más horas y menos de 40 horas   0,25 puntos 

 Por cada curso de 10 o más horas y menos de 20 horas   0,10 puntos 

 Resto, con un mínimo de 5 horas de duración,  0,05 puntos 

 

No serán objeto de valoración, las actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales 

como jornadas, seminarios, mesas redondas, debates, encuentros, becas, prácticas, etc. 

 

Solo se valorarán los cursos que estén convocados u organizados por la Administración 

Pública, por la Universidad o por los colegios oficiales profesionales. 

 

El resto de cursos sólo se tendrán en cuenta cuando hayan sido homologados, y así conste 

en documento oficial, por algún centro de formación de la Administración, por la 

Universidad o por los colegios oficiales profesionales. 

 

2.2) Conocimientos del valenciano e idiomas comunitarios. Máximo 2 puntos 

 

A) El conocimiento del valenciano se valorará hasta un máximo de 1 punto. 

 

En el supuesto de poseer varios certificados solo se valorará el de máximo nivel. 



El conocimiento del idioma valenciano, siempre que se acredite mediante certificación 

de la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano, Escuela Oficial de Idiomas o 

Entidad Oficial Competente, se valorará de la siguiente forma: 

 

NIVEL PUNTOS 

A1 0.10 

A2 0.20 

B1 0.30 

B2 0.40 

C1 0.50 

C2 1 

 

 

B) El conocimiento de idiomas comunitarios máximo 1 punto. 

El conocimiento de idiomas comunitarios como son el inglés, francés o alemán, siempre 

que se acredite estar en posesión del certificado pertinente o la correspondiente 

homologación, expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas o Entidad Oficial Competente, 

de acuerdo con la siguiente valoración: 

- Nivel A1: 0.20 puntos 

- Nivel A2: 0.50 puntos 

- Nivel B1 o Superior: 1 punto 

 

 

2.3) ESTAR EN POSESIÓN DE TITULOS DE FORMACION PROFESIONAL 

O/Y BAXILLER. MAXIMO 4 PUNTOS. 

 Por estar en posesión de uno de estos  títulos de formación Profesional, se valorara 

con arreglo a la siguiente escala:máximo 3 puntos 

 
FAMILIA PROFESIONAL GRADO TÉCNICO GRADO SUPERIOR 

Administración y 

Gestión 
1.5 3 

Comercio y Marketing 1.5 3 

Informática y 

Comunicaciones 
1.5 3 

Servicios Socioculturales 

y a la comunidad 
1.5 3 

   

 Por estar en posesión del título de bachiller o equivalente. 1 punto 

 

BASE NOVENA. - Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen  orden del concurso. 

 



 

 

BASE DECIMA. - Relación de candidatos y propuesta. 

Una vez concluida la baremación del concurso, el Tribunal establecerá el orden de 

puntuación de los aspirantes y formulará propuesta de contratación  a favor del aspirante 

con mayor puntuación total, publicándose en el tablón de edictos del Ayuntamiento la 

relación de candidatos por orden de puntuación. En caso de renuncia, u otros se podrá 

nombrar al siguiente obligatoriamente el orden de puntuación. 

- Orden de prelación de aspirantes y funcionamiento de la bolsa. 

1. El orden de prelación de aspirantes de la bolsa de trabajo quedará determinado 

según la puntuación final obtenida por cada aspirante, de mayor a menor. 

 

2. Los casos de empate que se produzcan se dirimirán de la siguiente manera: 

 

 Primero: por la mayor puntuación alcanzada en el apartado de 

experiencia. 

 Segundo: en caso de que persista el empate, el mismo se dirimirá por 

sorteo. 

 

3. Los llamamientos para formalizar el contrato se efectuarán respeto al orden de 

prelación establecido. Serán telefónicos o por correo electrónico, debiendo quedar 

constancia en el expediente. En el caso de telefónicos se realizaran llamadas dos 

días consecutivos a distintas horas.   

 

4. Antes de la formalización del contrato, el Ayuntamiento se reserva el derecho a 

efectuar un reconocimiento médico a la persona seleccionada, a fin de constatar 

su aptitud física para el trabajo, cuyo resultado podrá determinar la ineptitud del 

trabajador y, por tanto, su exclusión temporal o definitiva de la bolsa de trabajo.  

La bolsa de trabajo derivada de las presentes bases tendrá una vigencia de cinco 

años 

 

Es obligación de las personas integrantes de la bolsa de trabajo y bajo su 

responsabilidad, comunicar al Ayuntamiento la modificación de sus datos a 

efectos de notificaciones, si los hubiere, pues en caso contrario podría conllevar 

su exclusión de la bolsa de trabajo de acuerdo con el funcionamiento de la 

misma. 

 

5. En el caso de que un aspirante sea llamado para trabajar en el Ayuntamiento y 

renuncie, sin causa justificada, será excluido definitivamente de la bolsa 

correspondiente, salvo en los supuestos de cualquier tipo de baja médica o 

maternidad, en los que se conservarán las expectativas sin penalización. En el 

caso de que la renuncia esté causada por el desempeño de un trabajo fuera del 

Ayuntamiento, previa acreditación de la situación, el aspirante será relegado al 

último lugar del orden de prelación. 

 



6. Si el cese en la prestación de servicios es imputable al trabajador, tal 

circunstancia se entenderá como una renuncia y será eliminado de la bolsa de 

trabajo. 

Se establece un periodo de prueba de 15 dias.  Si el aspirante seleccionador no superara 

el período de prueba y fuera cesado por el Ayuntamiento, será excluido de las Bolsas 

concretas a las que hubiera optado. 

 

BASE UNDÉCIMA. – Condiciones para realizar el contrato. 

El aspirante seleccionado deberá personarse en al ayuntamiento y  aportar  la siguiente 

documentación: 

- Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil correspondiente. 

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad. 

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto que 

imposibilite el normal ejercicio de la función, expedido por facultativo 

competente; y de la minusvalía permanente que padece, en tal caso. 

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 

inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la 

documentación o renunciaran a ser contratados, o el resultado del reconocimiento médico 

fuera “no apto”, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia 

solicitando tomar parte de esta convocatoria. En este caso el Tribunal Calificador 

formulará propuesta a favor del que habiendo aprobado tuviera cabida en la plaza 

convocada a consecuencia de la referida anulación. 

 

BASE DOUDÉCIMA. - Vinculación de las Bases. 

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal y a quienes participen en 

el proceso selectivo, y tanto la presente convocatoria como cuantos actos 

administrativos deriven de esta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas 

por los/as interesados/as en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015. 

 

BASE DECIMOTERCERA. - Recursos. 

1. Contra las presentes bases y la convocatoria, cuyos acuerdos aprobatorios son 

definitivos en la vía administrativa podrá interponerse por los interesados 

legitimados: 

A) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano municipal que 

dictó el acto. El plazo para interponer dicho recurso será de un mes, contado 

desde el día siguiente a la publicación de las presentes bases. Interpuesto el 

recurso, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta que 

aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 

silencio por el transcurso de un mes, contado desde la fecha de su 

interposición, sin haberse notificado su resolución, en cuyo caso quedará 

expedita la vía contencioso administrativa. 



B) Recurso contencioso administrativo, directamente, ante los Juzgados de lo 

Contencioso Administrativo de la Provincia de Valencia. El plazo para 

interponer el recurso es: - De dos meses, contados desde la publicación de las 

presentes bases, si no se ha interpuesto el potestativo recurso de reposición. – 

De dos meses contados desde el día en que se notifique la resolución expresa 

del recurso de reposición, o de seis meses, contados a partir del transcurso de 

un mes desde la interposición del recurso de reposición sin haberse notificado 

resolución expresa del mismo. 

 

2. Contra las resoluciones y los actos de trámite que no pongan fin a la vía 

administrativa, cuando estos últimos decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá 

interponerse por los interesados el recurso de alzada en el plazo de un mes ante el 

órgano que nombró el Tribunal. 

 

3. Si tuviera entrada “alegación, sugerencia, reclamación o petición de revisión” por 

escrito sobre la puntuación otorgada por el Tribunal u otra circunstancia relativa 

al desenvolvimiento del proceso de valoración durante los 3 días siguientes a la 

publicación de las puntuaciones, será el Tribunal el que decida sobre las mismas,, 

reseñándolo en la correspondiente acta, todo ello sin perjuicio de lo establecido 

en esta Base 13 con respecto a la interposición de recursos, que se regirá por las 

normas generales sobre procedimiento y régimen jurídico de las Administraciones 

Públicas. 

 

4. La presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria 

constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes bases 

reguladoras de las mismas, que tienen la consideración de ley de la convocatoria. 

 

5. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto 

en las presentes bases y disposiciones vigentes que regulen la materia. 

 

BASE DECIMO CUARTA.-Incompatibilidades. 

 

El aspirante propuesto quedara sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre, sobre incompatibilidades del personal 

al servicio de las Administraciones Publicas. 

 

DILIGENCIA .para hacer constar que las presentes bases han sido aprobadas por la junta 

de gobierno local en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de febrero de 2019, y para 

que conste se expide la presente en Albalat dels Tarongers a 13 de febrero de 2019. 

LA SECRETARIA- INTERVENTORA 

 

Fdo Amparo Ferrandis Prats 



 

 

 

 

ANEXO 1: 

INSTANCIA PARA TOMAR PARTE EN: 

LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, 

MEDIANTE CONTRATO LABORAL TEMPORAL A TIEMPO PARCIAL, PARA UN 

PUESTO DE  GESTOR CULTURAL, ASI COMO LA CONSTITUCION DE UNA BOLSA 

DE TRABAJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MERITOS. 

 

 

DATOS DE EL/LA SOLICITANTE: 

1º Apellido 2º Apellido Nombre 

Domicilio: calle, plaza, etc. Número Población y c.p. 

D.N.I. F. Nacimiento Teléfono contacto 1 Teléfono contacto 2 

Nº AFILICACION SEGURIDAD SOCIAL Correo electrónico 

 

Así mismo DECLARO, ser mayor de edad y reunir todas las condiciones y requisitos 

exigidos en la base 4ª de esta Convocatoria. No me encuentro incurso/a en ninguna de 

las causas de incompatibilidad establecidas en las disposiciones vigentes. No he sido 

separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 

Pública ni me encuentro inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, así como 

no padezco enfermedad o defectos físicos o psíquicos que me impidan el normal 

ejercicio de las funciones a desarrollar. 

 

 

 

Firma del/la solicitante 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ALBALAT DELS 

TARONGERS 



 

 

 

 

ANEXO 2: 

DOCUMENTACIÓN VALORACIÓN CONCURSO: 

LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, 

MEDIANTE CONTRATO LABORAL TEMPORAL A TIEMPO PARCIAL, PARA UN 

PUESTO DE  GESTOR CULTURAL, ASI COMO LA CONSTITUCION DE UNA BOLSA 

DE TRABAJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MERITOS. 

 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS A LA SOLICITUD QUE 

PRESENTA 

D./Dª. 

 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


